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DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

siete de junio dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de Empleo, 

Universidades y Empresa, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que se 

concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a Don Manuel Torres Martínez 

en reconocimiento a su importante labora industrial y empresarial vinculadas al 

mundo de las iniciativa innovadoras asociadas al ámbito empresarial. 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.  
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Propuesta de Acuerdo de Consejo de

Gobierno.

Borrador de Decreto.

lnforme delServicio

lnforme de

Adhesiones a la concesión

Anuncio de información pública de 12 de

mayo de 2017 en el BORM

Orden del Consejero designando

Secretaria del expediente.

idente nombrando

instructor del expediente

Gobierno de 2 de mayo de 2014.

Propuesta inicio expediente

Según lo establecidoen elartículo 1,4.3.c) de la Ley L2/2014, de L6 de diciembre
de 2Ot4, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo
las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de

diciembre de 20L5, sepropone ellímite de accesoa los documentos arriba indicados y
su correspondiente motivación.

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO

Ana Mê Tudela GarcíaE#ËEEI

ffi

Total

Total

Total

Total

Total

Total

Total

Total

Total

Total

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 1J17VAOOOO43,

RELATIVO A: PROPUESTA A CONSEJO DE GOBIERNO DE DECRETO POR EL QUE SE

CONCEDE LA MEDALLA DE ORO DE LA REGIóN DE MURCIA A D. MANUEL TORRES

MARTINEZ
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(Expte. : 1 J 1 7V4000043)

PROPUESTA DE LA CONSEJER|A DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y
EMPRESA AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 7/1985, de I de noviembre, de Honores, Condecoraciones y
Distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en su
artículo 1 que con el fin de premiar excepcionales merecimientos y de dar una
prueba de alta estimación a que se hacen acreedores quienes hayan sobresalido
en su trabajo o actuaciones en relación con la Región de Murcia, se crean, entre
los distintos honores, condecoraciones y distinciones, la Medalla de Oro de la
Región de Murcia.

Según el artículo 12 de dicha Ley, la Medalla de la Región, en sus distintas
categorías, premiará actividades artísticas, científicas, culturales, deportivas,
sanitarias o de cualquier otra índole que tengan carácter relevante.

El objeto de la presente propuesta es conceder la Medalla de Oro de la
Región de Murcia al empresario industrial don Manuel Torres Martínez, en
reconocimiento a su labor industrial y empresarial vinculadas al mundo de las
iniciativas innovadoras asociadas al ámbito empresarial.

Con fecha 10 de mayo de 2017 el Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, adoptó el Acuerdo de iniciar
expediente para la concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia al
indicado señor.

Con igual fecha el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia dictó Decreto no 2512017 nombrando instructor del citado expediente al
Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, D. Juan Hernández Albarracín.

Con fecha 1 de junio de 2017 el Consejero dictó Orden designando a la
Secretaria General de esta Consejería como Secretario del expediente de la
concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia a don Manuel Torres
Martínez.

De conformidad con el artículo 5.2 del Decreto 2511990, de 3 de mayo, por
el que se desarrolla la Ley 711985, de I de noviembre, de honores,
condecoraciones y distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,ffi
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mediante anuncio de información pública, de fecha 10 de mayo de 2017, se
concedió un plazo de quince días para que cuantas personas, entidades y
organismos que lo deseen, pudieran comparecer en el expediente y formular
cuantas alegaciones estimaran oportunas al mismo.

Dicho anuncio fue publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia núm.
108, de 12de mayo de2017.

Con fecha 1 de junio de 2017 el Secretario del expediente emitió informe
acreditando los méritos que hacen acreedor a don Manuel Torres Martínez de la
concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia.

Don Manuel Torres Martínez es fundador y presidente del Grupo lndustrial
M.Torres, y su trayectoria profesional ha estado vinculada al mundo de las
iniciativas innovadoras asociadas al ámbito empresarial. En 1975 fundó el grupo
industrial M.Torres, compuesto por seis empresas con cerca de quinientos
empleados altamente cualificados. El grupo M.Torres es titular de 168 familias de
patentes, y exporta sus productos a más de 70 países.

Fuertemente comprometido con la innovación y la transferencia tecnológica
en sectores tan diversos como el aeronáutico o el energético, destina un alto
porcentaje de la cifra de negocios de su empresa a la inversión en l+D+|.

Es asimismo miembro del Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología
del Ministerio de lndustria, y Jurado del premio Princesa de Asturias de la Ciencia
y la Tecnología.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 711985, de 8 de
noviembre, de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 5.3 del Decreto 2511990, de 3 de
mayo, se eleva a la consideración del Consejo de Gobierno la siguiente propuesta
de

ACUERDO

ÚHICO.- Conceder a don Manuel Torres Martínez la Medalla de Oro de la Región
de Murcia en reconocimiento a su importante labor industrial y empresarial
vinculadas al mundo de las iniciativas innovadoras asociadas al ámbito empresarial.

No obstante, ese Consejo de Gobierno resolverá lo procedente.

Murcia, a fecha de la firma digital.
EL INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA

ffi Juan Hernández Albarracín
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DECRETO NO.../2017, DE...DE JUNIO, POR EL QUE SE CONCEDE LA
MEDALLA DE ORO DE LA REGIÓN DE MURCIA A DON MANUEL TORRES
MARTÍNEZ

La Ley 7/1985, de I de noviembre, de Honores, Condecoraciones y
Distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en su
artículo I que con el fin de premiar excepcionales merecimientos y de dar una
prueba de alta estimación a que se hacen acreedores quienes hayan sobresalido
en su trabajo o actuaciones en relación con la Región de Murcia, se crean, entre
los distintos honores, condecoraciones y distinciones, la Medalla de Oro de la
Región de Murcia.

Según el artículo 12 de dicha Ley, la Medalla de la Región, en sus distintas
categorías, premiará actividades artísticas, científicas, culturales, deportivas,
sanitarias o de cualquier otra índole que tengan carácter relevante.

Con fecha 10 de mayo de 2017 el Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, adoptó el Acuerdo de iniciar
expediente para la concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia al
indicado señor.

Con igual fecha el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia dictó Decreto no 2512017 nombrando instructor del citado expediente al
Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, D. Juan Hernández Albarracín.

Se ha instruido el expediente de conformidad con la Ley 711985, de 8 de
noviembre, de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y el Decreto 2511990, de 3 de mayo, que la
desarrolla.

Don Manuel Torres Martínez es fundador y presidente del Grupo lndustrial
M,Torres, y su trayectoria profesional ha estado vinculada al mundo de las
iniciativas innovadoras asociadas al ámbito empresarial. En 1975 fundó el grupo
industrial M.Torres, compuesto por seis empresas con cerca de quinientos
empleados altamente cualificados. El grupo M.Torres es titular de 168 familias de
patentes, y exporta sus productos a más de 70 países.

Fuertemente comprometido con la innovación y la transferencia tecnológica



nn
ñn

argt
Región de Murcia
Consejería de ErnDleo.
Universidades y Ëmpresa H

c¡RRúecn zor:
.Aí1o fubilar

en sectores tan diversos como el aeronáutico o el energético, destina un alto
porcentaje de la cifra de negocios de su empresa a la inversión en l+D+|.

Es asimismo miembro del Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología
del Ministerio de lndustria, y Jurado del premio Princesa de Asturias de la Ciencia
y la Tecnología.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 711985, de 8 de
noviembre, de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 5.3 del Decreto 2511990, de 3 de
mayo, a propuesta del Consejero de Empleo, Universidades y Empresa y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día de junio de 2017

DISPONGO

Conceder a don Manuel Torres Martínez la Medalla de Oro de la Región de Murcia,
en reconocimiento a su labor industrial y empresarial vinculadas al mundo de las
iniciativas innovadoras asociadas al ámbito empresarial.

Dado en Murcia, a de junio de dos mil diecisiete

EL PRESIDENTE, Fernando Lôpez Miras; EL CONSEJERO DE EMPLEO,
UNIVERSIDADES Y EMPRESA, Juan Hernández Albarracín.
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Asunto: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE LA

MEDALLA DE ORO DE LA REGIÓN DE MURCIA A D. MANUEL TORRES

MARTINEZ.

Visto el expediente de concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia, y de

conformidad con el arlículo 10 del Decreto 18/2008, de 15 de febrero, por el que se establece la

estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación,

en relación con el Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la

Administración Regional, se emite el presente informe jurídico:

ANTECEDENTES

I.- Con fecha l0 de mayo de20l7 el Consejo de Gobierno, a propuesta de fecha 9 de

mayo de 2017, del Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, adoptó el Acuerdo de iniciar

expediente para la concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia a D. Manuel Torres

Marlínez, en reconocimiento a los más de cien años de implantación de los estudios de filosofia y

letras en la referida Universidad.

Con igual fecha el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dictó

Decreto de la Presidencia 2312017, de l0 de mayo, se designó como Instructor del mismo al

Excmo. Sr. don Juan Hernández Albarracín, en su calidad de Consejero de Empleo, Universidades

y Empresa.

II.- Con fecha 1 de junici de2017, el Consejero de Empleo, Universidades y Empresa,

dictó Orden designando a la Secretaria General de esta Consejería como Secretaria del expediente

de la concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia a las Facultades de Letras y de

Filosofia de la Universidad de Murcia.

III.- De conformidad con el aftículo 5.2 del Decreto 2511990, de 3 de mayo, por el que

se desarrolla la Ley 711985, de 8 de noviembre, de honores, condecoraciones y distinciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante anuncio de información de pública, de

fecha 10 de mayo de 2017, la Instructora del citado expediente concedió un plazo de quince días

7
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naturales para que cuantas personas, entidades y organismos que deseen pudieran comparecer en el

expediente y formular cuantas alegaciones estimaran opoftunas al mismo.

Dicho anuncio fue publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia núm. 108, de l2

de mayo de 2017 . No consta publicación en al menos un diario regional, si bien, se tiende a salvar

la publicidad con la realizada vía Boletín Ohcial correspondiente. Ocurre así, tras la publicación de

la Ley 312015, 17 febrero, por la que se modifìca la Ley 711985, de 8 de noviembre, de Honores,

Condecoraciones y Distinciones de la Región de Murcia, en su artículo l6respecto a la tramitación

de los días conmemorativos regionales, que dispone únicamente la publicación en el BORM. El hn

de la publicación es que cuantas personas, Entidades y Organismos lo deseen, comparezcan en

dicho expediente y formulen cuantas alegaciones estimen opoftunas, en orden a la finalidad

propuesta, Hecho que ha sido puesto de manihesto con el respaldo a la propuesta por parte del

Secretario General de Partido Socialista de la Región de Murcia, en su nombre y reptesentación,

por el Presidente del Partido Popular de la Región de Murcia, en su nombre; por el Alcalde de

Murcia; por el Presidente de la Câmara de Comercio, Industria y Navegación de Murcia; por el

Secretario General de la Federación Regional de Empresarios del Metal (FREMM).

IV.- Con fecha 1 de junio de 2017, la Secretaria del expediente emitió informe

acreditando los méritos que hacen acreedor D. Manuel Tores Martínez de la concesión de la

Medalla de Oro de la Región de Murcia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La Ley 711985, de 8 de noviembre, de Honores, Condecoraciones y

Distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en su artículo 1 que

con el fin de premiar excepcionales merecimientos y de dar una prueba de alta estimación a que se

hacen acreedores quienes hayan sobtesalido en su trabajo o actuaciones en relación con la Región

de Murcia, se cl'ean, entre los distintos honores, condecoraciones y distinciones, la Medalla de Oro

de la Región de Murcia.

Según el artículo 12 de dicha Ley,la Medalla de la Región, en sus distintas categorías (oro

y plata), premiará actividades artísticas, científicas, culturales, depoftivas, sanitarias o de cualquier

otra índole que tengan carâcter relevante.

ffi
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El artículo 3 señala, por su pafte, que las distinciones (como la Medalla de Oro a conceder)

se otorgarán con carácter exclusivamente honorífico, y no generarán, por lo tanto, derecho a ningún

devengo ni efecto económico.

SEGUNDO.- En 1a tramitación del presente expediente se han observado las

formalidades previstas tanto en la Ley 7llg85, de 8 de noviembre, de Honores, Condecoraciones y

Distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como en el Decreto 2511990, de

3 de mayo, que la desarrolla. Así,. consta la opoúuna propuesta de inicio del expediente y el

Certihcado del Acuerdo de Consejo de Gobierno de inicio del expediente, así como el Decreto del

Presidente nombrando instructor, la Orden del Consejero de Empleo, Universidades y Empresas

designando una Secretaria del expediente, la información pública, para ala concesión de la Medalla

de oro de la Región de Murcia a las Facultades de Letras y de Filosofîa de la Universidad de

Murcia y el informe de la Secretaria del expediente.

En dicho informe se analiza la trayectoria de D. Manuel Tones Martínez, quedando

suficientemente acreditados los méritos que la hacen acreedora de la Medalla de Oro de la Región

de Murcia.

TERCERO.- En virtud del ar1ículo 4 de la Ley, la concesión se hará por Decreto del

Consejo de Gobierno, que se publicará en el <Boletín Ofrcial de la Región de Murcia>, teniendo el

carácter de acto administrativo. A tal frn, el Instructor hará la oporluna propuesta, que se someterá

al Consejo de Gobierno para su aprobación y concesión de la distinción propuesta, según el artículo

5.3 del Decreto 2511990, de 3 de mayo, por el que se desarrolla la Ley 711985, de 8 de noviembre,

de honores, condecoraciones y distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el proyecto de Decreto de Consejo de

Gobierno de concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia a D. Manuel Torres Martínez.

Murcia,

CONFORME

ELASESOR JURÍDICO LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO

Fdo.:Ana M" Tudela García

Fdo.: José Javier Ortiz Sandoval (documento firmado electrónicamente)

EffiE

ffi
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INFORME SOBRE LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA
REGIÓN DE MURCIA A DON MANUEL TORRES MARTíNEZ.

El Consejo de Gobierno, en su sesión de día 10 de mayo de 2017, a
propuesta del Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, acordó iniciar el
expediente para la concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia al
empresario industrial don ManuelTorres Martínez, en reconocimiento a su labor
industrial y empresarial, vinculadas al mundo de las iniciativas innovadoras
asociadas al ámbito empresarial.

Mediante Decreto de la Presidencia 2512017, de 10 de mayo, se designó
como lnstructor del mismo al Excmo. Sr. don Juan Hernández Albarracín, en su
calidad de Consejero de Empleo, Universidades y Empresa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 del Decreto 2511990,
de 3 de mayo, por el que se desarrolla la Ley 711985, de I de noviembre, de
Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, se procedió a la apertura de un periodo de información pública
mediante su anuncio en el Boletín oficial de la Región de Murcia, para que, en
el plazo de quince dias, cuantas personas, entidades y organismos que lo
desearan pudieran comparecer en el expediente y formular cuantas alegaciones
estimaran oportunas, en orden a la finalidad propuesta.

Dentro de dicho trámite y a fecha de hoy, se han recibido escritos de adhesión a
la propuesta de concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia a don
Manuel Tofres Martínez, de las siguientes entidades:

. Partido Socialista de la Región de Murcia.
' . Partido Popular de la Región de Murcia.

. Ayuntamiento de Murcia.

. Cámara Oficialde Comercia, lndustria, Servicios y Navegación de Murcia.

. Federación Regional de Empresarios del Metal (FREMM).ffiEffi
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Don Manuel Torres Marlínez es fundador y presidente del Grupo lndustrial
M.Torres, y su trayectoria profesional ha estado vinculada al mundo de las

iniciativas innovadoras asociadas alámbito empresarial. En 1975 fundó el grupo

industrial M.Torres, compuesto por seis empresas con cerca de quinientos

empleados altamente cualificados. El grupo M.Torres es titular de 168 familias
de patentes, y exporta sus productos a más de 70 países.

Fuertemente comprometido con la innovación y la transferencia
tecnológica en sectores tan diversos como el aeronáutico o el energético, destina
un alto porcentaje de la cifra de negocios de su empresa a la inversión en l+D+|.

Es asimismo miembro del Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología
del Ministerio de lndustria, y Jurado del premio Princesa de Asturias de la Ciencia
y la Tecnología.

El expediente se ha instruido de conformidad con lo previsto en la ley

711985, de 8 de noviembre, de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el Decreto 2511990, de 3 de
mayo, que la desarrolla, quedando debidamente acreditada la iniciativa de la
concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia a don Manuel Torres
Martínez.

Por cuanto antecede y conforme a la normativa citada, procede solicitar
informe sobre adecuación y legalidad del procedimiento al Servicio Jurídico de

la Consejería y, una vez evacuado el mismo, se eleve por el lnstructor del

expediente, propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la concesión de

la Medalla de Oro de la Región de Murcia a don Manuel Torres Martínez,

dictándose a tal efecto el oportuno Decreto que deberá ser publicado en el

BORM.

Murcia, a fecha de la firma digital.

LA SECRETARIA DEL EXPEDIENTE

María Casajús Galvache.
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EXCMO. SR. D. JUAN HERNÁNDEZ ALBARRACíN

CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA
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Murcia, L6 de mayo de 2077

D. Rafael González Tovar provisto de DNI número 74.316.509-J, Secretario General del

PSRM-PSOE, en nombre y representación del mismo, en relación con el expediente

iniciado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en su sesión de L0 de mayo 2017 para la concesión de la MEDALLA DE ORO DE LA

REG|óN DE MURCA A D. MANUEL ToRREs MARTíNEZ, me complace manifestarle mi

deseo de adhesión a la propuesta por considerar que concurren en él méritos, cualidades

y circunstancias suficientes para merecer tal distinción.

Atentamente,
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Rafael González Tovar

Secretario General

Partido Socialista de la Región de Murcia
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PSOE
REGIóN DE MURcIA

ExcMo. sR. D. JUAN HERNÁruoez RLSRnRRcír\¡

CONSEJERO DE EMP[EO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA

Murcia, 16 de mayo de 2O77

D. Rafael González Tovar provisto de DNI número 74.316.509-J, Secretario General del
PSRM-PSOE, en nombre y representación del mismo, en relación con el expediente
iniciado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en su sesión de 10 de mayo 2Ot7 para la concesión de la MEDALTA DE ORO DE LA

REGIóN DE MURCA A D. MANUEI ToRRES MARTíNEZ, me complace manifestarle mi
deseo de adhesión a la propuesta por considerar que concurren en él méritos, cualidades
y circunstancias suficientes para merecer tal distinción.

Atentamente,

Rafael González Tovar

Secretario General

Partido Socialista de la Región de Murcia
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Murcia 30002
s.general@psoe-regiondemurcia.com
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PRESIDENCIA
Pedro Antonio Sánchez

Presidente

Murcia, 30 de mayo de 2017

Don Juan Hernández Albarracín

Consejero de Empleo, Universidades y Emperesa

Al conocer la apertura del expediente abierto por el Gobierno
Regional para la concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia,
a ManuelTorres quiero transmitirle mi adhesión al mismo.

Manuel Torres pertenece a uno de los grupos industriales más
importantes de la Región, dando trabajo a más de quinientas personas,
dentro de sus seis empresas.

Por todos los méritos acumulados en su trayectoria, me complace
sumar mi apoyo al expediente para la concesión de la Medalla de Oro de
la Región de Murcia a Manuel Torres, en nombre del Partido Popular en la
Región de Murcia.

GonzâlezAdalid, 2-B - 30001 Murcia. Telfs: (968) 212269. Fax: (968) 212203.
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El Alcalde de Murcra

Murcia, 31 de Mayo de 2017

Sr. D. Juan Hernández Albarracin
Consejero de Empleo, Universidades y Empresa
de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia

Recibida la propuesta de adhesión a la concesión de la Medalla de Oro de
la Región de Murcia a favor del empresario D. Manuel Torres Martínez, le
comunico que es de nuestro interés poder unirnos a dicho reconocimiento
puesto que consideramos que es digno merecedor de ello.

Este murciano de nacimiento y navarro de adopción, creó en 1975 MTorres
Diseños lndustriales, con sede en Murcia, Navarra, Alemania y EEUU. De
vocación creativa más que emprendedora, utiliza sus empresas como
herramienta generadora de recursos para poder desarrollar su verdadera
pasión, las ideas. Esa creatividad le ha llevado directamente a innovar
constante y continuamente en el sector papelero, aeroespacial y energético
situándose su empresa como una auténtica generadora de empleo en nuestra
Región.

Le agradezco que nos haya brindado la posibilidad de adherirnos y le
comunico que el Ayuntamiento de Murcia estará a su disposición para cuantas
propuestas sean positivas para nuestro municipio.

JOSÉ BALLESTA GERMÁN

A¡rntamiento de Murcia. Glorieta de Espafla, I 30004 Murcia T: 968 2l 37 98 C.l.F. P-30030004
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Murcia, 31 de mayo de 2017

llma. Sra. Da. María Casajús Galvache
Secretaria General
Consejeria de Empleo, Universidades y Empresa
Murcia

Muy Sra. mía

En relación con la incoación de expediente para la concesión de

ta Medatla de Oro de ta Región de Murcia al empresario D. Manuel

Torres Martínez, los órganos de gobierno de la Cámara Oficial de

Comercio, lndustria, Servicios y Navegación de Murcia, han acordado

personarse en dicho expediente, apoyando la mencionada concesión,

dados los acreditados méritos que concurren en su persona y que han

contribuido decididamente al desarrollo empresarial y socio-económico de

la Región.

Dándole traslado de lo anterior, reci saludo.

Pedro García librea Martínez
Presidente
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ASUNTO: Concesión tle Medalla de Oro de la Región de Murcia al
Empresarios D. Manuel Torres Martínez.

En relación con el asunto de referencia, le participo que en virtucl cle

las infonnaciones recibiclas, que ponen de rnanifiesto los incuestionables
méritos contraíclos por el ernpresario D. Manuel Torres Martínez, los
Ótgunot de Gobierno de esta Casa consideran oportuno aclherirse a clicho
expediente daclas las cualidades y circunstancias melecedoras de la
distinción que se propone.

Lo que me cotnplace participarle para su conocimiento y efectos que
procedan.

En Murcia, a3l de rnayo de dos mil diecisiete

EL SECRETARIO GEIIERAL
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FDO.: ANDRES SANCHE Z GOilI{.EZ

A LA SECRETARIA DEL EXPEDIENTB. ILTMA. SRA.
SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJENÍA UT EMPLEO,
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UNIVERSIDADES Y BMPRESA.
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Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

3327 Anuncio de información pública sobre expediente para la

concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia a don
Manuel Torres Martínez,

El Consejo de Gobierno en sesión de 10 de mayo de 2017, a propuesta de

la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, ha adoptado el Acuerdo de

Iniciar expediente para la Concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia

a D. Manuel Torres Martínez atendiendq a razones de oportunidad para manifestar
públicamente el reconocimiento institucional y de toda la sociedad murciana al

citado empresario.

D. Manuel Torres Martínez es fundador y Presidente del Grupo Industrial
M.Torres, y su trayectoria profesoral ha estado vinculada al mundo de las

iniciativas innovadoras asociadas al ámbito empresarial, En 1975 fundó el grupo

industrial MTorres, compuesto por seis empresas con cerca de 500 empleados

altamente cualificados, El grupo M.Torres es titular de 168 familias de patentes, y

exporta sus productos a más de 70 países,

Fuertemente comprometido con la innovación y la transferencia tecnológica
en sectores tan diversos como el aeronáutico o el energético, destina un alto
porcentaje de la cifra de negocios de su empresa a inversión en I+D+I.

Es asimismo miembro del Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología del

Ministerio de Industria y Jurado del Príncipe de Asturias de la Ciencia y la Tecnología.

Por lo que en virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido

en los artículos 6 y t2 de la Ley 7/!985, de Honores y Distinciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificada por Ley 3/2015, de

17 de febrero, y en el artículo 2 del Decreto 25/L990, de 3 de mayo, de Honores
y Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, se abre un período de información pública para que en el plazo de 15

días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de este Anuncio en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia, cuantas personas, entidades y organismos
que lo deseen, comparezcan en dicho expediente y formulen cuantas alegaciones

estimen oportunas, en orden a la finalidad propuesta,

Dichas alegaciones habrán de formalizarse mediante presentación
telemática, accediendo a la aplicación informática existente en la Sede Electrónica

de la CARM https://sede,carm,es, o bien de forma presencial en cualquiera de

la Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano de la Consejería de Empleo,

Universidades y Empresa, o en cualesquiera otras oficinas corporativas de

Atención al Ciudadano de la Comunidad Autónoma, así como por cualquiera de

los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dcl

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Murcia, 10 de mayo de 2077.-El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa,

Juan Hernández Albarracín.

www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: t989-L474

NPE: A-120517-3327 BARM
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Región de Murcia
Consejería de Empleo, Universidades
y Empresa

Secretaría General

ORDEN DE LA CONSEJERíA DE EMPLEO, UN¡VERSIDADES Y EMPRESA,
POR LA QUE SE DESIGNA SECRETARIO EN LOS EXPEDIENTES DE
CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA REGIÓN DE MURCIA A DON
RAIMUNDO GONZÁLEZ FRUTOS, A DON MANUEL TORRES MARTÍNEZ Y
A LAS FACULTADES DE LETRAS Y DE FILOSOF|A DE LA UNIVERSIDAD
DE MURCIA.

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 10 de mayo de2017,acordô
iniciar expedientes para la concesión de la Medalla de Oro de la Región de
Murcia al restaurador don Raimundo González Frutos, en reconocimiento a su

importante labor en el mundo empresarial y gastronómico, al empresario don
Manuel Torres Martínez, en reconocimiento a su labor industrial y empresarial; y

a las Facultades de Letras y de Filosofía de la Universidad de Murcia, en
reconocimiento a los más de cien años de implantación de los estudios de
filosofía y letras en la referida Universidad.

Con igual fecha, el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, mediante los Decretos 2312017,2412017 y 2512017 acordó nombrar
al Consejero de Empleo, Universidades y Empresa como instructor de los citados
expedientes.

En su virtud, de conformidad con el artículo 5.1 del Decreto 2511990, de 3
de mayo, que elque se desarrolla la Ley 711985, de I de noviembre, de honores,
condecoraciones y distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, corresponde al lnstructor designar un Secretario del expediente.

DISPONGO

Articulo único. Designar a doña María Casajús Galvache, Secretaria General
de esta Consejería, como Secretaria de los expedientes de concesión de la

Medalla de Oro de la Región de Murcia antes referidos.

Murcia, a fecha de la firma digital.

El Consejero

ffifr

J uan Hern ández Albarracín
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Región de Murcia

PRESIDENCIA

DECRETO DE LA PRESIDENCIA NO 2512017, DE 10 DE MAYO, POR EL

QUE SE NOMBRA AL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y

EMpRESA TNSTRUcToR DEL EXpEDTENTE DE cot¡crstót¡ DE LA
MEDALLA DE oRo DE LA Reclótt DE MURctA AL EMpRESARto DoN
MANUEL ToRRES lvlRRtiruez.

Adoptado Acuerdo por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en su

sesión del día 10 de mayo de 2017, de apertura de expediente para la
concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia al empresario industrial

don Manuel Torres Martínez, en reconocimiento a su labor industrial y

empresarial vinculadas al mundo de las iniciativas innovadoras asociadas al

ámbito empresarial.

En virtud de lo que determina el artículo 5 del Decreto 2511990, de 3 de mayo,
que desarrolla la Ley 711985, de I de noviembre, de Honores,

Condecoraciones y Distinciones de la Región de Murcia,

DISPONGO

Nombrar instructor del mencionado expediente a don Juan Hernández

Albarracín, Consejero de Empleo, Universidades y Empresa.

Dado en Murcia, a 10 de 2017

EL PRESI

Fdo.: rnando Miras



g Región de Murcia
Consejeria de Presidencia y Fomento

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

cERTlFlco: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el
día diez de mayo dos mil diecisiete, a propuesta del consejero de Empreo,
universidades y Empresa, er consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO" Aprobar el inicio del expediente para la Concesión de la Medalla de
Oro de la Región de Murcia al empresario D. Manuel Torres Martinez.

SEGUNDO'- Proponer al Excmo. sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia el nombramiento del Consejero Empleo, universidades y
Empresa como lnstructor del citado expediente.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y selto la
presente en Murcia a ra fecha de la firma etectrónica recogida al margen.
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Región de Murcia
Consejcría de Ernpleo, Universidades y
lìmpresa ET

C/. San Cristóbal, s/n

30071 Murcia
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CARAVACA 2017
AñoJubilar

PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO

A iniciativa de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, se propone la
iniciación de expediente de concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia al
empresario D.Manuel Torres Martínez.

D,Manuel Torres Martínez es fundador y Presidente del Grupo Industrial M.Torres, y su

trayectoria profesoral ha estado vinculada al mundo de las iniciativas innovadoras
asociadas al ámbíto empresarial. En 1975 fundó el grupo industrial MTorres, compuesto
por seis empresas con cerca de 500 empleados altamente cualificados. El grupo M.Torres
es titular de 168 familias de patentes, y exporta sus productos a más de 70 países

Fuertemente çomprometido con la innovación y la transferencia tecnológica en sectores
tan diversos como el aeronáutico o el energético, destina un alto porcentaje de la cifra de
negocios de su empresa a inversión en I*D*I.

Es asimismo miembro del Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología del Ministerio
de Industria y Jurando del Príncipe de Asturias de la Ciencia y \a Tecnología.

Por lo que en virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo estableeido en los artículos
6 y 14 de la Ley 711985, de I de noviembre, de Honores y Distinciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y en el artículo 4 del Decreto 2511990, de 3 de mayo,
que desarrolla la citada Ley, el Consejero que suscribe eleva al Consejo de Gobierno la
siguiente propuesta de,

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el inicio del expediente para la Concesión de la Medalla de

Oro de la Región de Murcia al empresario D. Manuel Torres Martínez.

SEGUNDO.- Proponer al Excmo,sr.Presidente de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia el nombramiento del Consejero que suscribe como Instructor del citado
expediente.

Murcia, a la fecha de la firma
EL CONSEJERO DE EMPLEO,

UNIVERSIDADES Y EMPRESA
Fdo.- Juan Hemández Albarracín
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